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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Sentencia de veintidós de noviembre de dos ,mil ,diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la presente 
controversia constitucional. · ·· ~~-...- :~ ·-..... · _. 

;'.~:) r ·~ 1 ~ -- .. : ·-)~~:ºd:.~~~:~~p~~;t~'!·~;~:: ~~~~~ ·:;~~¡1; ~l~t~i\~~ª;~~~~~1~:r·ÓM~1~ :, } \ ~. 
:; ",,__,: • .. :' 1 r;;uacta(upe,_.Cetyante~ ... ~7f¡{;';Jfez, surt1ra ... efecto~",.>a1 part1r,-,dei..Jaf not1f1cac1on>lde los ' ~ . 

puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad, en la 
inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de dicha persona para reclamar el 

, . pago _de lé!.pens,it?n ar~e-/a fJU,t'?rida~1Y f!'tla1víai'qu~ fOrr~spp1nda; /\ ¡, · . . - · 1 
\ , 

') 2. -EIJ e_ste, sep!i~o, ~st! Prfmer~ S51léLdt(tajSµpr.et;na1CoiJ.e
1 d~ Jus,ticia delta Nación ': 

exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para que en el marco 
de sus respectivas competencias y a ta brevedad, realicen las acciones tendentes a 
determinar el pago de la pensión correspondiente por jubilación solicitada. 
Asimismo, se exhorta al Congreso del Estado de More/os a revisar su sistema legal 
de pago de pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de 
la autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos. 
3. En similares términos, esta Primera Sala resolvió tas controversias 
constitucionales 132120162, 240120163 y 241120164.{. . .)" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
2 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 
3 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 
4 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos 
mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 
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En consecuencia, se requiere al Pod1er Legislativo de Morelos\, por 
' 

conducto de qui¿n legalmente lo representa, parc¡i que dentro del pla~o de 
1 ' . 

quince días hábiles, contados a partir del siguie~te al en que surta ef$ctos 
1 . 

la notificación del presente acuerdo, remita copia c1:~rtificada de las 
1 

constancias que acrediten los; actos tendentes al cumpllimiento del ¡tallo 

dictado en este asunto. 
1 

Lo anterior, Óon fundamento en el artículo 46, ;párrafo primero5
, de la ley 

reglamentaria depa materia. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2876 del Código Federal de 
1 ¡ . 

Procedimientos ~iviles, de apllicación supletoria en términos del artículo 17 

1 

de la citada ley, 1 hágase la certificación de los días en que transcu~re el 
' 1 

plazo otorgado e~ este proveído. 
1 

' 
Notifíquese.I 

Lo proveyó¡ y firma el Ministro Luis o/laría Aguilar Morrles, 

Presidente die I~ Suprema Corte de Justicia die la Nación, quien éiictúa 

con Leticia Guzmán 1\7Íira da, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversi~s C , nstituciona ,s y de Acciones de, '.né;;· stitu onalidad pe la 

Subsecretaria eral de Ac l::ar s e e Alto T1ribun 1, q e da fe.. : ( 
! ·: ' ') ' : :,/ -- ·j'h' ·. : //' 

.'-__..Í A..,...,, - ,· 
. /' 

// 
¡/ 

~ • • 1 

JhE/' .~. 11 . j¡Cf-____ _ 
5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgadp por la sentencia, del cumpli!miento 
de la misma al Presidente de la Suprema Co11e.de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ] , 
6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comier:iza a correr un término y del ~n que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en; quef surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
7 Artículo 1. La Supr'ema Cor1e de ~lusticia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presehte Título, las controversias constitucionales y las acciones de inc:onstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta d8 disposición expr.esa, se estará a las prevenciones del Código Federal ele 
Procedimientos Civiles. 
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